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Fecha del Informe 
de Seguimiento 

Día 17 Mes 03 Año 2025 

Nombre de la 
actividad 

Seguimiento y reporte anual a la Dirección Nacional de Derechos de Autor, sobre 
legalidad y uso del software instalado en computadores de la Entidad, vigencia 
2024. 

Objetivo del 
Seguimiento 

Realizar seguimiento respecto al cumplimiento de las normas en materia de 
derechos de autor sobre programas de computador (software) y licenciamiento de 
computadores. Así mismo, diligenciar el cuestionario publicado por la DNDA para 
la vigencia 2024, de acuerdo con la normatividad relacionada en los criterios de 
este informe. 

Alcance 
Información solicitada por la DNDA corresponde al periodo 1 de enero al 31 de 
diciembre 2024. 

Criterios 

✓ Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones”. 

✓ Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

✓ Ley 1915 de 12 de julio de 2018, “Por la cual se modifica la Ley 23 de 
1982 y se establecen otras disposiciones en materia de derechos de autor 
y derechos conexos”. 

✓ Directiva Presidencial 02 del 12 de febrero de 2002, “Respeto al derecho 
de autor y los derechos conexos, en lo referente a la utilización de 
programas de ordenador (software)”. 

✓ Circular No. 027 del 29 de diciembre de 2023 “Modificación Circular 017 
del 01 de junio de 2011, sobre recomendaciones, seguimiento y 
resultados sobre el cumplimiento de las normas en materia de derecho de 
autor sobre programas de computador (software).” 

Auditor 
 
Lucy Elizabeth Cancimance Martínez - Profesional Especializado OCI 
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1. Introducción 

Cumpliendo con lo indicado por la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNAD), en la Directiva 

Presidencial No. 002 de 2002 y la Circular 27 de 2023, de cara al control posterior establecido en la 

Constitución Nacional, en la Ley 87 de 1993, los Decretos que la reglamentan y, en cumplimiento a 

las actividades programadas en el Plan Anual de Auditorías y Seguimientos (PAAS) de la Oficina 

de Control Interno vigencia 2025, se realizó este informe de seguimiento, así como el 

correspondiente reporte en la plataforma habilitada por la DNDA en los términos que corresponden, 

presentando el reporte en el formulario dispuesto por esta entidad, sobre el licenciamiento de 

computadores y software instalados con corte a 31de diciembre de 2024.  

 

2. Metodología 
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La metodología que se aplicó fue sustentada en las solicitudes de información y recepción de éstas, 

así como también los soportes aportados por los lideres de los procesos involucrados en generar la 

información tales como: la Dirección Administrativa de la Secretaría General, el Grupo de Recursos 

Físicos, y la Subdirección de Tecnologías de la Información, con el fin de responder a las preguntas 

formuladas por la DNDA así: 

 

 

3. Informe 

El desarrollo del presente informe y el reporte correspondiente a la Dirección Nacional de Derechos 

de Autor -DNDA, la Oficina de Control Interno realizó análisis y verificación de la información 

suministrada por la Dirección Administrativa de la Secretaría General, a través del Grupo de 

Recursos Físicos, y la Subdirección de Tecnologías de la Información, corroborando el cumplimiento 

de los requerimientos en el siguiente orden: 

 

a. La Dirección Administrativa generó respuesta a la solicitud mediante memorando No. 

20259300200017073 del 21.02.2025, adjuntando soportes documentales que dan cuenta del 

cumplimiento al requerimiento realizado mediante memorando de radicado 

20251400000015303 del 17.02.2025, por parte de la Oficina de Control Interno, respecto de los 

siguientes aspectos con corte a 31.12.2024: 

 

1. ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? Solicitando, enviar información por cada uno de 

ellos de acuerdo como se especifica en el formato 1 que se encuentra en el anexo 1.   

 

Respuesta:  Adjuntan el Anexo 1: Inventario equipos de cómputo asignados a 31 de diciembre 

de 2024. 

 

2. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad? (este campo 

admite máximo 300 caracteres). Aportar adicionalmente el (las) acta (s) del Comité de Bajas 

realizado (s) en la vigencia 2024.  

 

Respuesta: “Durante la vigencia 2024 no se realizó ninguna baja de Software; sin embargo, se realizó 

baja de 35 licencias, sustentadas en el concepto técnico, emitido por la Subdirección de la información, 

estas licencias corresponden a activos intangibles y no pueden ser donadas ni transferidas a terceros por 

cuanto los derechos de propiedad intelectual no lo permiten.  Evidenciándose el memorando Acta de 

comité de bajas de bienes No 1159 con fecha del 17 de diciembre de 2024, y Resolución No 

2024930020016716-6 del 30.12.2024 y concepto de baja de las 35 licencias”. 

 

1. ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? 

2. ¿El software instalado en todos los equipos se encuentra debidamente licenciado? (SI/NO) 

3. ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usuarios instalen programas 

o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva? 

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad? 
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Estos documentos fueron objeto de revisión y validación por parte de la funcionaria de la Oficina de 

Control Interno asignada para el seguimiento objeto de este informe, concluyéndose que, la 

Resolución No 2024930020016716-6 del 30.12.2024 “Por la cual se autoriza la baja de bienes muebles 

de propiedad de la Superintendencia Nacional de Salud” establece en el artículo 2, que la cantidad de 

activos intangibles dados de baja fueron treinta y cinco (35) licencias registradas en los Estados 

Financieros, información que se encuentra en el aplicativo “Control de Activos – ApliCa” de la 

Superintendencia Nacional de Salud. Del mismo modo en el artículo 3 establece ofrecer los bienes 

tangibles (Equipos de Comunicaciones y Equipos de Computación) servibles dados de baja 

mediante el procedimiento de enajenación a título gratuito a la CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

(CISA), de conformidad con lo establecido en el artículo 330 del Plan Nacional de desarrollo 2022 -

2026. 

 

b. La Dirección de Innovación y Desarrollo generó respuesta a la solicitud mediante memorando 

de radicado 20251530100023583 del 06.03.2025, adjuntando los soportes documentales que 

dieron cuenta del cumplimiento al requerimiento realizado mediante memorando de radicado 

20251400000017173 del 21.02.2025, por parte de la Oficina de Control Interno, respecto de los 

siguientes aspectos con corte a 31.12.2024: 

 

1. ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? Enviar información de cada uno de ellos de acuerdo 

como se especifica en el formato 1. Respuesta: Registro ajustado y enviado mediante correo 

electrónico el 11.03.2025 “Inventario Computo Asignados 31.12.2024”  

 

Con lo cual la Oficina de Control Interno, realizó verificación de las cifras consignadas en el 

registro así:  

 

Fuente: Subdirección de Tecnologías de la Información  

 

2. ¿El software instalado en todos los equipos se encuentran debidamente licenciado? (SI/NO). 

Respuesta:  SI. 

 

La Dirección de Innovación y Desarrollo indica que todos los equipos se encuentran debidamente 

licenciados, para lo cual se anexa la siguiente información donde relacionan los equipos activos 

con el software instalado, licencias asignadas y licencias disponibles.  

 

 

Equipos SNS Cantidades 

Computadores 536 

CPU 765 

Total, Equipos 1301 
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Fuente: Información tomada del anexo 2 Licencias Software – Dirección de Innovación y Desarrollo. 
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Fuente: Información tomada del anexo 2 Licencias Software – Dirección de Innovación y Desarrollo. 
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Fuente: Información tomada del anexo 2 Licencias Software – Dirección de Innovación y Desarrollo. 
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Fuente: Información tomada del anexo 2 Licencias Software – Dirección de Innovación y Desarrollo. 

 

3. ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usuarios instalen 

programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva? (Este campo admite máximo 

300 caracteres). 

 

Respuesta:  “Los mecanismos de control para el tema expuesto en la consulta; es a través de políticas 

de seguridad del dominio, es decir, una política para usuarios y estaciones de trabajo desde el directorio 

activo; donde se procede a realizar el bloqueo de puertos y privilegios, a fin de evitar la instalación de 

software no propietario o sin licencia. 

 

Se ha (sic) implementado políticas de seguridad tales como: Bloqueos de los puertos USB, unidad de CD 

o DVD según sea el caso, únicamente los usuarios administradores pueden realizar instalación de software 

previo estudio de viabilidad; adicionalmente la solicitud debe estar firmada por el jefe de la dependencia, 

indicando el nombre del funcionario que requiere la instalación o licencia en el equipo de computo (sic) 

asignado por la entidad. 

 

Así mismo, se tiene (sic) implementadas herramientas de seguridad perimetral y antivirus para la 

restricción de descarga de instaladores en los endpoints.” 

 

4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad? (este campo 

admite máximo 300 caracteres). Aportar adicionalmente el (las) acta (s) del Comité de Bajas 

realizado (s) en la vigencia 2024. 

 

Respuesta:  “La Subdirección de Tecnologías de la Información de acuerdo con el proceso 

“Administración de los bienes de Consumo y Devolutivos Procedimiento Baja de Bienes,” emite un 

concepto técnico para la baja de los bienes Software, el cual es entregado al grupo de Recursos Físicos; 

por otra parte, es clara que la titularidad de los derechos de autor de estos activos que se dan de baja en 
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la Entidad no permite su enajenación ya que estos derechos no pertenecen a la Superintendencia Nacional 

de Salud. 

 

Durante la vigencia 2024 se realizó la baja de 35 licencias mediante Resolución No. 2024930020016716-

6 del 30-12-2024, las cuales estas corresponden a activos intangibles y no pueden ser donadas ni 

transferidos a terceros por cuanto los derechos de propiedad intelectual pertenecen a otras entidades 

diferentes a la superintendencia Nacional de Salud.  Se adjunta acta de comité de bajas denominado 

(ACTA COMITÉ BAJAS 1159.pdf)” 

 

5. Relacionar los aplicativos, sistemas de información que se encuentran activos y que han sido 

desarrollados por la entidad. 

 

Respuesta: “A continuación, se enuncian los aplicativos, sistemas de información que se encuentran 

activos y que han sido desarrollados por la entidad: Gaudí, Genesis Contribución, Rilco, Fenix, 

SuperArgoV2, Chatbot Vigilado, Nrvcc y Página Web, Sharepoint Ausentismo, Intranet, Supersapp.” 

 

c. Se realizó toma de muestra aleatoria de 45 equipos que corresponde al 3,45% del total de 

equipos activos en la Supersalud (1301), para verificar la licencia del Software instalado.  

 

Una vez realizado el muestreo no estadístico y de forma aleatoria sobre cuarenta y cinco (45) 

del total de los equipos activos en la Superintendencia Nacional de Salud y de cara a la 

información reportada a través del registro “Inventario Computo Asignado 31.12.2024” por parte de 

la Subdirección de Tecnologías de la Información (1.301), se identificaron aspectos que se 

localizan en las conclusiones del presente informe. 

 

d. Reporte a la Dirección Nacional de Derechos de Autor – DNDA. 

Respecto a este reporte, se procederá a dar respuesta sobre los interrogantes formulados en la 

plataforma habilitada por la DNDA, con base en la información suministrada por cada una de las 

dependencias involucradas en generar la información, las cuales están resueltas en el literal b) 

de este informe así: 

 

✓ ¿Con cuántos equipos cuenta la entidad? 

✓ ¿El software instalado en todos los equipos se encuentran debidamente licenciado? 

✓ ¿Qué mecanismos de control se han implementado para evitar que los usuarios instalen 

programas o aplicativos que no cuenten con la licencia respectiva? 

✓ ¿Cuál es el destino final que se le da al software dado de baja en su entidad? 

  

e. Certificado de reporte a la Dirección Nacional de Derechos de Autor – DNDA. 

De acuerdo con lo expuesto en el presente informe se realizará el cargue correspondiente a la 

verificación y cumplimiento a las disposiciones en materia de Derecho de Autor en la adquisición 

y uso de programas de computadores en la entidad, tal como lo establece la Circular Externa N° 

27 de 2023.  
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Los datos consignados, y cotejados por la Oficina de Control Interno, corresponden a la 

información suministrada por las dependencias a saber:  Dirección Administrativa de la 

Secretaría General a través del Grupo de Recursos Físicos, y la Dirección de Innovación y 

Desarrollo, a través de la Subdirección de Tecnologías de la Información. 

  

4. Conclusiones 

 

✓ De conformidad con la información suministrada por la Subdirección de Tecnologías de 

información y por el Grupo de Recursos Físicos y las visitas realizadas por parte de la 

Oficina de Control Interno a los puestos de trabajo de los funcionarios tenedores de los 

equipos de cómputo, se reportará ante la DNDA un total 1.301 equipos de cómputo de la 

Superintendencia Nacional de Salud, indicando que el Software instalado se encuentra 

debidamente licenciado con corte a 31.12.2024. 

 

✓ Que los equipos cuentan con la licencia de Software debidamente instalado. 

 

✓ Los permisos de administración de los equipos reportados los define la Subdirección de 

Tecnologías de la Información. 

 

✓ En la prueba de recorrido in situ a 45 equipos instalados en la Superintendencia Nacional 

de Salud, y con base en el registro “Inventario Computo Asignados 31.12.2024” suministrado 

por la STI, se observaron las siguientes novedades, sobre las cuales la Oficina de Control 

Interno, genera alerta, que permitirá a las dependencias involucradas, realizar las 

acciones de mejora correspondientes. 

 

• El 48% de los equipos de cómputo monitoreados permiten acceso a sitios o 

paginas no autorizados por la STI. Se recomienda a la STI, administrar el control 

de acceso a sitios web no autorizados por la Entidad.  

• El sistema de seguridad informática (antivirus) en dos (2) equipos de la muestra, 

no se encontraron activos. 

• Se recomienda al área de Recursos Físicos mantener actualizado el inventario de 

equipos de cómputo activos asignados a los funcionarios de la Supersalud. 

 

✓ Se concluye, que el presente informe se presenta en cumplimiento de las normas en 

materia de derecho de autor sobre programas de computador Software. 

 

Cordialmente, 

 

JORGE ALEJANDRO CARDENAS LEURO 

Jefe Oficina de Control Interno (e) 

 
Proyectó: Lucy Elizabeth Cancimance Martínez – Profesional Especializada OCI 

Revisó y Aprobó: Jorge Alejandro Cárdenas Leuro – Jefe de Control Interno (e). 
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